
Anexo único.—Núm. 66 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 1 1

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía 7 d e  m arzo  de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
    importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

/ -  ) clearing..........................Flancos....... .........j extraclearing.................
Libras.................... ) clearing.........................} -H raclearing................
Dólares......;............................................................
Liras....................................................................... .
Francos suizos......................................................
Reichsmark.......................................................... '
Belgas.....................................................................
Florines..................................................................
Escudos....................................................... ..........
Peso moneda legal.............................................
Coronas suecas.................................. .................

Co m p r a '

22.95
20.50
40.50 
38.10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

VENTA

23,55
41,50
11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

COMPRA

26,40 
23,60 
46,55 
43,80 

, 12,56 
»

290,95
9

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 ALMERIA

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de depósito expedidos por esta Delegación 
de Hacienda en 2 de junio y 1 de octu
bre de 1932. con los números 39.828 de 
entrada y 24.446 de registro, por impor
te de cuarenta pesetas uno, y números 
39.991 de entrada y 24.540 de registro, de 
seiscientas peseta's el otro, constituidos 
ambos^por don Rafael Gómez Pavón, co
mo ampliación a su fianza al cargo de 
Registrador de la Propiedad y a disposi
ción del Director general de los Registros 
se previene a la persona en cuyo poder se 
hallen que los presente en esta Delega
ción de Hacienda, en ja inteligencia de 
que 'están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entreguen los referi
dos depósitos sino a su legítimo dueño, 
transcurridos qpe sean d«j* meses desde 
la publicación de este anuucio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
do esta provincia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Almería, 22 de febrero de 1941.—El D e
legado de Hacienda, Trinidad Moreno. 

854-0

DELEG ACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Moisés Animo Alma

gro, de M iguelturra.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de aceite de oliva.
Producción: 200 kilos de aceite en la , 

jornada normal de ocho horas.
Se empleará maquinaria y primeras 

materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alfonso X el 
Sabio, 18 y 20. ,

Ciudad Real, 19 de febrero de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Ramón Soleras. 

226-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
BURGOS

Nueva industria
Peticionario  Don Alejandro Alameda 

Barbero.
Objeto de la industria: Fabricación de 

calzado basto, tipo económico.
Producción: 350 pares diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas naciotíaies.
Se lia ce pública petición par* que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos dentro del plazó 
de diez días en las Oficinas de esta De
legación de Industria.

Burgos, 17 de febrero de 1941.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Monis. 

22B-X-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BURGOS 
Ampliación de industria

Peticionario : H ija de B. Fournior.
Objeto de la am pliación: Complemón- 

tar sus talleres de litografía, dotándoles 
de dos m áquinas/ tamaño 50 por '70 y 65 
por 90, con marcador automático y tiraje  
1.900 ejemplares hora cada una.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren - a t e t a 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días en las Oficinas de esta De
legación de Industria.

Burgos-, 17, de febrero de 1941.—El In 
geniero Jefe, Antonio López Moni*.

228-X-O
JEFATURA DE M INAS DE 

BARCELONA
Don Gonzalo Sánchez Pcrella, vecino 

de Barcelona, ha solicitado autorización 
para establecer en Tarragona una fábri
ca de aglomerados de carbón de pequo: 
ño tamaño para usos.domésticos e indus
triales. La producción sería de 30.000 to 
nelada^ y las primeras materias y los 

i e lem entos de fabricación de procedencia 
nacional, excepto la prensa de aglomerar, 
que habría de ser importada. El capital 
presupuestado para el desarrollo dé la 
industria es de 750.000 pesetas.

Lo que se hace público durante el pía- 
2ío de diez días, a los efectos del artícu
lo 2.° de la Orden de 12 de septiembre 
de 1939 del Ministerio de Industria y Co
mercio.

Barcelona, 16 de enero de 1941.— El In 
geniero Jefe del D istrito Minero.

227-X-O
JEFATURA DE MINAS DE ALMERIA  

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Unión Salinera de Es

paña.
Objeto de la in d u stria : fabricación de 

sal común.
Objeto de la s u s ti tu c ió n e le c tr if ic a 

ción de las salinas de Cabo de Gata.
Para mover la instalación de molino* 

trituradores necesita un motor ttifáa.Ct* 
j de 40 H P., a una velocidad de 200 levo- 

lucioces por minuto, para ser direcU- 
mente acoplado al árbol tran sm ig rad #  
la energía a la instalación.

El ambiente en que ha de trabajar este ¿actor rtúu# vondioftü#* ¿fe)
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que hay  a  bordo de  los  buques, por estar 
 üiixi Sob r eca r gado  dé  ;<ale.s, y od o ,  feto.

Estas caracterial icus de ambiente obli-. 
gan a adoptar un tipo de motor hermé
ticamente cerrado, como los que se uti
lizan a bordo, pero ha de tener además 
sus aislamientos protegidos contra los 
ataques determinados por la humedad y 
sales propias del citado ambiente, por
que de lo coutruriu, la destrucción de 
la maquina] íu es rapidísima, y las a ve 
ría.*;, enlistantes.

Cuino es le tipo ib* moLor, que es ade
más ailtideflagranlr, no se. fúme’ noticia 
de ({lie se 4 utisl ruya cil España, Se t ra 
ta ile solicitar el e n  espond iéuí e permi
tan d e  importación.

Se hace pública esta petición para (pie 
los i tul usl l ia les que se consideren ul’ec- 
tudus por la misma, como los Jabrica n ( es 
nacionales ' qti't* puedau\ snminislrar la 
maquillaría cuva. importación se trata de 
Bolieitar, presenten los escritos que esti
man oportunos dentro del plazo de diez 
días « i l  las Oficinas de esta Jefatura de- 
Minas, calle de (letona, núm\ro 16.

Almerík, 13 de febrero de 1941.— Kl 
Ingeniero Jefe acet a I., (J. Malas.

Ü20-X-O

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L
NORTE DE ESPAÑA

A p r o v e c h a m i e n t o s .  C o n c u r s o  d e  p r o y e c t o s

A n u n c i o
Habiéndose formulado la petición que 

Be resena en la siguiente ilota:
Nombre del peí icioiiai ¡o : don 1 >a nit*I

Peda Rodríguez.

Clase del  ap r ovecba .mi cn l o  : h ;d ráu l ¡ -
p a r a  o b t en e r  ene rg í a  e l e cL r na  c.on 

d^st inq  a a l u m b r a d o  e indust r i as .

Cantidad de agua que se pule : cuatro
cientos litros por segundo.

Corriente de donde se ha de der ivar :  
río Cervaña.

Término municipal donde radican las 
obras: Siiledu ( I Nuil eved ra).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en (pie se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha, de publicación ded presente 
anuncio, durante el cual y  en horas há
biles deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta División, shas en Oviedo, admitién
dose también en las mismas y  durante 
el plazo fijado, oíros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles eoll él, prn- 
cedicXldoser a la qpm l nr.i de los pmyec- 

. tvá a las trece luna-, del primer día la- 
b'.uablr siguiente al de terminación dé 
ebeho plazo. pudieíld,! aSi tu al ácLn Lo- 
dut lo-' pét n io fiu11< »■*.

(JVicdu. 28 ' le lebrel'»:» cié I94l. E l  lll 
g e n e r o  J e  I c , J o S e  U  o U z á l c  z \ a l d e ¿

439-0

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  DEL NORTE
D E  E S P A Ñ A  

A guas T errestres. Concurso de proyectos
Anuncio  -

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: don Fernan
do Suárez Fueyo.

Clase de aprovechamiento: extracción 
y relavado de residuos minerales.

Cantidad de  agua que se solicita: qui
nientos litros por segundo.

( 'oi rimife de donde *Se ha de de r iva r :  
río Caudal. N

Término municipal donde radican las 
obra.s lYl i eres (Oviealó).

Se*ubre un plazo que terminará y  las 
trece lloras del día en. que se cumplan 
treinta naturales, contándolo* a partir 
de la fecha de. publicación del presente 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E ' 
E S TA D O , durante el cual y  en horas 
hábiles deberá el* peticionario presentar 
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, admi
tiéndose también en las mismas ' y du
rante el plazo fijado, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que Ja petición, 
anunciada o sean incompatibles con él. 
procedí endose a la  apertura de los pro
yectos a las trece horas del primer día 
laborable siguiente ' aI de terminación de 
dicho plazo, {ludiendo asistir al :o Io t o 
dos los peticionarios.

Ov i edo .  26 de  f eb re ro  d e  1 9 4 Í . -E I  in 
genie ro  Je f e ,  ,1 Osé (bilV/.-íleZ Va l dés .

440 0

D I P U T A C I Ó N  P R O V I N C I A L  D E  
H U E L V A  

Subas t a  de  obras
Acordado por esta Ih c i i ia . ' Dipnt-aciém 

provincial la construcción de 27 v iv ien 
das, distribuidas en 5 de tipo A ) ,  16 de 
tipo B) y 6 de tipo C), con todos sus 
sei'vicios, según el proyecto reformado 
redactado por el Arquitecto pro v iudal 
don .1 osé María Pardo ('amasa, acogién
dose al Reglamento de V iviendas Prote
gidas del Inst itn lo Nacional de Ja V i 
vienda.

Se hace .saber que durante ve inte días 
naturales, contados a partir  de aqlié] en 
que se publique este anuncio en e] BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  se ad
mitirán en esta Diputación, durante las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optqr al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata- asciende a pesetas 
876.942,49.. debiendo quedar terminadas 
las obras en un plazo de 18 meses a par
t ir  do] día de su comienzo., y siendo la 
fianza .provisional para p od er  concurrir 
a la subasta de. 17.63u.8r> pesetas, que Se 
depositarán en la Delegación de Racien- 
da. Sucursal de la Faja  general de D e
pósito*;. a disposición del Instituio N a 
cional de ja Vivienda, en metáLco o  v a 
lore-', del E dado.

Si, durante el periodo de tramitación 
del expediente o de ejecución de lad 
obras experimentaran variaciones, pvr 
órdenes ministeriales, los precios que fi
guran en el proyecto,•' de los materiales 
sujítos a tasa, o los salarios,. los contra
tistas tendrán derecho a una revisión de 
los mismos, de acuerdo con estaá varia
ciones y en la proporción exacta en que 
éstas afecten al costo de las obras.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en ln# E.venia. Diputación de 
Huelva y -eil Madrid eil las Oficinas del 
Instituto Nacional dé la Vivienda-, M ar
qués de.(-ubas, 19. cU los días y .  horas 
hábiles de oficina.

(sida propoilenl-e presenta rá dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricado*, LHiu 
conteniendo \ lus referencias técnicas y 
económicas, cédula personal V (él res
guardo ile haber constituido la fianza 
provisional^, y  el otro sobre  ̂conteniendo 
las proposiciones económicas.

La  apertura de los sobres se verifica rá 
al día siguiente de quedar cerrado «1 
plazo de admisión d«e pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de .los concursantes 
rechazados, se destruirán ante Notaiúo, 
procedién.dosf a continuación a la aper
tura. ante dicho N o la r io  de lus sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De ex isl ir  igual
dad, se decidirá- mediante sorteo.

' t e r m i n ad o  el remate ,  se d e v o l v e r á  a 

los l i r i í adores  los r e s gu a r do s  de [os D e 
pósi tos v d e m á s  do cume nt os  presentado.*,  
reteniéndose,  op » »r( una motilé el que tío re
fiere a la p r o p o s i c i ó n  dec l a r ada  más  véll- 
tá j osu.

El adjudicatario, una vez cerrado él 
reinal e, eónsl i I u i rá la lianza definitiva 
de 36.077,69 {teselas, importe del 4 por 
100 del presupuesto de contrata, la qui 
deberá quedar depositada dentro dé lOá 
quifiee días siguientes al d-e la adjudi
cación, en la ya cil ¿ida cuenta, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los quince 
dias posteriores deberá o torgar Ja corres
pondiente escritura pUra formularse e l ( 
contrato, incurriendo en caso do no ha
cerla en Ja pérdida total de la fianza de
finitiva depositada.

El licitndor acompañará a su propo
sición 'la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forrna que se determina en 
el apartado a) del R . D. L ey  de 6 de 
marzo de 1929 («Faceta  de M adr id »  del 
7). TTna vez que le sea. adjudicad!/ la 
obra, presentará, el Contrato de Traba
jo que se ordena en el apartado b) del 
m ismo. Decreto-Ley,

Las Empresas, Compañías o Socieda
des pro-ponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decí'eto de 24 dé  di 
i iefiible de 1920 («Faceta  de Madrid»» 
del 29) -Y disposiciones posteriores, piv> , 
sentando las certificaciones con la firma 
debidamente legalc/.ada.

E! . contrato de la obra estará exento 
del 9(1 poj- 100 de jo* Derechos ReaLs
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y Timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, el impuesto 
de pagos al Estado »en las certificaciones 

 de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

Eíi lo no previsto especialmente en es
te anuncio y en ,el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamenté de Contrata
ción de Obras y Servicios Municipales de 
2 de julio de 1924.

Huelva_, a 27 de febrero de 1941.—El 
Presidente, J. Ignacid Gálvez-C^ñero.— 
El Secretario, F. Montero.

Modelo de proposición

Don , vecino de ..........., provin
cia de ..........., según cédula personal nú
mero , con residencia' en ., , ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

• día....v. y de las condiciones y requisitos 
I que se exigen para la adjudicación en

pública subasta de las obras de cons
trucción de 27 viviendas protegidas en 
Ruelva, se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos-y condiciones, por ]a cantidad de

. pesetas..........  (Aquí la proposición que
'se haga, advirtiéndose que será desecha- 
. da,toda proposición en que no s¡e expre
se claramentq la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra.- 
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)

Nota.— A la vez pero por separado, 
beberá asimismo presentarse en sobré ce
rrado conteniendo las referencias técni
cas y económicas del solicitante, cédula 
personal y el oportuno resguardo justi
ficativo de haber consignado en la .Caja 
general de Depósitos o en sus Sucursa- 

' les, . 1$ cantidad que se. expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo asignado por las disppsiciones vi
gentes, en concepto de garantía para to
mar parte en ]a subasta, acompañando al 
resguardo, eü último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos, pero en 
todos los casos se depositará una canti
dad no inferior, al 10 por 100 precisa
mente en metáljco, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

La proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar,' previamente a la cele

bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago de retiro obrero, se

g u r o  obligatorio, accidentes del trabajo 
y contribución industrial o de utilidades.

411-0

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL EBRO 

Obras del Pantano del Ebro. Casa Di
rección 

Expediente n.° 44
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, correspondiente al día 23 
de octubre de 1940, 'la declaración de 
urgencia de las obras del Pantano del 
Ebro, es aplicable a las mismas la Ley 
de la Jefatura del Estado de 7 de oc
tubre del Año de la Victoria, sobre el 
procedimiento a seguir para da expropia
ción forzosa de las fincas que precise 
ocupar para realizarlas.

En su consecuencia y en «cumplimien
to de lo prescrito en el artículo 3.° de 
dicha Ley y 5.° de las Disposiciones 
complementarias publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 de 
noviembre de 1939, se publica el presen
te edicto para hacer saber a los propie
tarios de las fincas que . a continuación 
se relacionan, que a los doce días há
biles, a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno, el acta previa a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan al efecto en el 
artículo 4.° de la mencionada Ley y que 
las Autoridades y particulares que por 
disposición legal deben intervenir en el 
acto, se reunirán en la Casa-Oficina de 
las obras del referido, Pantano en Arro
yo, a las diez de la mañana del día 
correspondiente, marchando desde allí al 
emplazamiento de la finca para realizar 
los trabajos de campo.

1.° Finca rústica en el término muni
cipal de Las Rozas de Vnldearroyo, pue-' 
blo de Arroyo, al sitio llamado «Nava- 
ruco» y propiedad de don Julián, don 
Valentín, doña Irene y doña Basilna 
Gutiérrez Argüeso.

2.° Finca rústica en el término, pue
blo y sitio. citados, propiedad ' de don
Domingo Gutiérrez Lanzarán.

3.° Finca rústica en el término, pué- 
blo y sitio citados, propiedad de' don Do
mingo Díaz Gutiérrez.

Zaragoza, 28 de febrero de 1941.—El 
Representante de la Administración, In
geniero, Jefe de Obras. Francisco Checa. 

455-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE BALEARES

Vacantes las plazas de funcionarios 
subalternos provinciales que a continua
ción se detallan, la Comisión Gestora de 
esta Corporación, en la sesión celebrada 
el día 12 del corriente mes de febrero,

acordó, de conformidad con lo prevenido 
en las Ordenes del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre y 17 de no
viembre de 1939, anunciar su provisión 
mediantp concurso, asignando los cupos  
prevenidos en la primera de las citadas 
Ordenes y en la Ley de 25 de agosto de 
1939, en la fpfcma siguiente:

Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria : una plaza de Ce
lador de la Casa de Misericordia, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas ; dos 
plazas de Sirvientes del Hospital Pro
vincial de ésta ciudad, dotadas con el 
haber anual cada una de 2.400 pesetas.

Ex combatientes: teniendo en cuenta 
que por la calidad de las vacantes no son 
aptas para. Oficiales Provisionales, se 
aumenta el tanto por ciento orrespqn- 
diente al tumo ex combatientes y se le 
asignan: una plaza de Portero de la 
Diputación, dotada con el habeT anual 
de 3.000 pesetas; una* plaza de Barbero 
de la Clínica Mental de Jesús, dotada 
con el haber anual de 2.500 pesetas, y 
tres plazas de sirvientes del Hospital 
Provincial de esta ciudad, dotadas con 
el haber anual cada una de 2.400 pesetas.

Ex cautivos y huérfanos de victimas 
de la guerra y de los rojos: dos pía zas 
de Sirvientes del Hospital Provincial de 
esta ciudad, dotadas con el haber anual 
cad$i una de 2.400 pesetas. |

Concurso libre: dos plazas de Sirvien
tes del Hospital Provincial de estn ciu
dad, dotadas con !el haber anual cada 
una de 2.400 pesetas.

Si no se presentasen aspirantes clasi- ■ 
ficados o no fueren cubiertos los cupos 
asignados, se traspasarán de unos a / 
otros, en. la forma que determina el 
apartado c) del artículo 9.° de la Orden 
de 30 de octubre de 1939.

Los aspirantes han de ser españoles, 
haber cumplido 23 años, sin exccd?r de 
40, haber observado buena conductn. ca
recer de antecedentes penales, ser afeeto3' 
incondicionalmeríte al Movimiento Nacio
nal, poseer aptitud física para el cargo 
y no padecer enfermedad- contagiosa.

Las solicitudes, reintegradas con una 
póliza dé la clase 8.a y llevando además 
adherido un timbre provincial de dos 
pesetas, han- de presentarse- en el Nego
ciado de Personal de la Secretaría de es
ta Diputación, en el plazo de un mes 
a contar de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y horas de diez a trece.

Los documentos que a ellas han de 
acompañarse y demás datos relativos a 
este concurso, se detallan en el anuncio 
inserto en el aBoletín Oficial» ‘de la pro
vincia de Baleares número 11.582, res
pectivo, ai día 20 del mes en curso.

Palma de Mallorca, 27 de febrero de 
1941.—El Presidente accidental, G. Dez- 
callar.

412-0



P á g i n a  9 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L   E S T A D O  7 m a r z o  1 9 4 1

AYUNTAMI ENTO DE VALENCIA

Anuncio
FU Excm o. Ayuntam iento deiesta ciu

dad saca a ¿subasta ei solar que se em 
plaza con fachada a la avenida del Oes
te, la calle de Gracia y  la calle de En 
Sanz, de una medida superficial de 1.153 
m etros cuadrados, con sujeoción a las 
bases, aprobadas por dicha Corporación 
en 29 de enero último, que se ,hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Ayuntam iento, los días labora
bles,, durante las horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base para 
la  licitación es el de ochocientas treinta 
mil ciento sesenta pesetas al alza.

Para tomar parte en la subasta será 
¡necesario acreditar por m edio del co
rrespondiente resguardo haber deposita

d o  en la Caja municipal, en la General 
de Depósitos o en alguna de sus Sucur
sales, la cantidad .de cuarenta y  un mil 
quinientas ocho pesetas, equivalente al 
cinco por ciento de la cantidad fijada 
com o tipo de base a l a  subasta, cuyos 
depósitos provisionales podrán consti
tuirse en m etálico o  en valores o signos 
qife determina el artículo 10 del R egla
m ento sobre Contratación de Obras y  
Servicios municipales de 2 de julio,- de 
1924.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por ai o  representados oor un 
A poderado con poderes bastantes dos por 
el Sr. Secretario de la Corporación m u
nicipal, o, en su defecto, por quien le 
sustituya.

Estos poderes y  demás documentos 
que hayan de bastantearse, deberán ser 
presentados con cuarenta y  ocho hora., 
por lo  menos de antelación a la señalada 
para la celebración de la .subasta, no 
admitiéndose los que se presenten fuma 
de dicho plazo.

So hace constar que en cumplimiento 
del artículo 26 del Reglam ento para la 
Contratación de Obras y  Servicios mu- 
nicipales de 2 de ju lio de 1924, que du
rante ,e] plazo concedido para formular 
reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntam iento aprobando la subasta del 
referido solar, no se form uló ninguna.

Todos los gastos que se originen en 
la subasta, incluso la inserción de los 
anuncios, honorarios del Notario que en 
la  misma actúe y  tautorice el contrato, 
Derechos Reales e impuestos, serán de 
cuenta del rematante.

La Subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día siguiente laborable a 
los veinte días hábiles contados a pactir 
,de la inserción del anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , a las 
doce horas, bajo la- presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde o »T en ien te  de 
A lcalde en quien delegue, con asisten
cia de un Sr. Concejal en representación 
de la Corporación y el Notario que de
signe el Colegio Notarial de Valencia.

Las proposiciones de los licitadores se 
licúan por escrito, en papel dé 'la d a 

se 6 .a (4,50 pesetas), firmadas por sus 
autores o mandatarios y  contenidos en 
pliegos cerrados, acompañando el res
guardo acreditativo del depósito provi
sional, la cédula personal y  ei poder no
tarial en su caso, en cuyo anverso se 
escribirá: «Proposición paja optar a la 
subasta de un solar propiedad del E x 
celentísimo Ayuntam iento de Valencia, 
que se emplaza con fachada a la ave
nida del Oeste, la callb de Gracia y  la 
calle de En Sanz».

El plazo en que podrán ser presenta
das las proposiciones será desde el día 
siguiente al en que se publique el anun- 
oio de la subasta en el BOLETIN OFI- 
CTATy D E L  ESTADO hasta el anterior 
del en que se señale para oe1obrar la 
misma, en los días laborables y horas 
de diez a trece, en la Secretaría - del
Exorno. Ayuntamiento de Valencia, N e
gociado de Subastas.

Las proposiciones se harán con arreglo 
a-1 siguiente

Modelo de proposición
D on  , con dom icilio en ..,..., en

terado de las bases aprobadas para la 
venta en pública subasta de un solar 
que se emplaza con fachada a la avenirla 
de] Oeste, la calle de Gracia y la calle 
de En Sanz, cuva subasta ha sido anun
ciada en el B O L E TIN  OFTOTAI. D E L
ESTADO , correspondiente al día.......
de..........  de 1941. conforme en un todo •
con las expresadas bases, se com prome
te a tomar a su cargo d ich a ‘enajenación 
o venta, con estricta sujeción a ellas, 
por el precio d e ........... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 22 de febrero de 1941.— El 

Alcalde (ilegible).
225-X-O

AYUNTAM IENTO n a c i o n a l  d e  
HORNACHUELOS

E] Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa ,
Hace saber!. Que ñor acuerdo de la . 

Comisión Municipal Gestora y de con
formidad con el artículo 122 de la Ley ‘ 
MHmicipal¿ se anuncia subasta para el 
nombramiento de Recaudador Municipal 
del Repartimiento general de Utilidades 
del presente año y otros créditos que 
puedan resultar a favor del Ayuntam ien- i 
to en el mismo año por término de vein- 1 
te días hábiles, para que durante dicho * 
plazo, que empezará a contarse desde el - 
día siguiente hábil al de ja publicación 
del presente edicto en el B O LE TIN  
O F IC IAL  D E L ESTA D O , puedan pre
sentarse en la Secretaría de esta Cor- 1 
poración, durante las horas de las nue-.. <
vev a las trece d e 'd ich o s  días, las pro- ]
posiciones que se ajustarán al modelo que (
al final se inserta. <
. Los que aspiren a tomar parte en la ( 

subasta, acreditarán haber consignado la i 
cantidad de ocho mil' ciento noventa y ( 
ocho pesetas treinta y tres céntimos, a i

 que asciende el cinco por ciento de la 
 cantidad a cobrar conocida, ampliándose 

aquella p\)r el adjudicatario hasta la su
ma de sesenta y un mil setenta, pesetas 
doce céntimos, en concepto de depósito 
definitivo, que deberá constituir 'en  la 
forma que señala el artículo 10 del R e
glamento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales y  en los valores 
que determina el artículo 11.

Con los pliegos entregarán él resguar
do del depósito municipal y  cédula per
sonal del proponente. ^

Las proposiciones serán extendidas en 
papel do clase 6.a y entregadas bajo so
bre en que se consigne: «Proposición
para optar a la subasta para el cobro 
d e l ' Repartimiento de Utilidades de mil 
novecientos cuarenta y uno y otros cré
ditos», firmando el presentador. 1 

Para el bastanteo de poderes se desig
na a los señores Letrados de Córdoba y  
Posadas.

El acto, sujeto a las formalidades re
glamentarias, tendrá lugáT en las Casas 
Consistoriales, ante la Mesa com puesta 
por el señor Alcalde o Teniente de A l
calde en quien delegue, con asistencia 
del señor Regidor Síndieo y Notario de 
turno, a las once horas del siguiente día 
aí en que transcurran los veinte hábiles 
a partir del siguiente dia al de la in 
serción del presente edicto en el B O LE 
TIN  O FIC IAL t>EI, ESTAD O , y  si di- 

‘ cbo día resultase festivo, se verificará 
a la misma hora del siguiente hábil.
' Será preferida la proposición que se 

haga haciendo más bajo el premio de 
cobranza, e] cual \ nunca podrá exceder 
del tres por ciento para las cuotas del 
Reparto, y con respecto a los demás cré
ditos, sólo tendrá derecho a cobrar los 
premios de instrucción, ya que no pue
de señalarse premio alguno de cobranza 
a las demás exacciones.

Si entre las proposiciones admitidas 
resaltasen dos o más .iguales más venta
josas, s.e verificará licitación entre ellas 
por pujas a la llana durante quince m i
nutos y si terminado el plazo subsistie
se la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

El rematante se someterá a las condi
ciones del presente edicto, pliego de con
diciones form ado para este servicio, R e 
glamento de 2 de, ju lio de 1924 y  cuan
tas disposiciones regulan estos servicios 
y Tribunales de esta Jurisdicción.

ITornaohuelos, a 14 de febrero do 1941. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición 
D o n .........., vecino de , con cédu

la personal de clase , número.......
de orden, enterado del anuncio publicado 
por el señor Alcalde en el B O L E TIN
O FIC IAL D EL E STADO número ,
correspondiente al .d ía para proce
der al nombramiento de Recaudador mu
nicipal para el cobro, del Repartim iento 
General de Utilidades del año de ' mil 
novecientos cuarenta y  uno, así como
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cuantos créditos puedan resultar a favor 
de este Ayuntamiento por otras exaccio
nes y pliego de condiciones que >se halla 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se compromete a verificar el
cobro del Repartimiento a l.......... por
ciento como premio de cobranza y veri
ficar su recaudación y la de los demás 
créditos que se le entreguen en los plazos 
y condiciones estipuladas en el pliego de 
condiciones, el cual acepta en todas sus 
partes, ofreciendo a la vez como garan
tía para responder, de mi gestión (en 
metálico o valores) en la forma - qiíe de
termina , el artículo octavo del pliego de 
condiciones.—Fecha y firma del lid ia 
dor. /

231-X-O

AYUNTAM IEN TO D E P U E N T E -  
AREAS

En virtud de acuerdo de la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento, se saca 
a oposición el nombramiento de Deposi
tario Municipal, con arreglo al programa 
inserto en fa disposición transitoria 1.a 
de la Orden del Ministerio de la Go- 

(bemación de 30 de octubre de 1939. La 
plaza está dotada con el haber de 2.500 
pesetas anuales. Pueden presentarse a la 
oposición los españoles mayores de 18 
años, sin exogder de 35, sin antecedentes 
penales, enfermedad o defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
pleo, de buena (conducta e indúdable ad
hesión al Movimiento Nacional, to s  ejer
cicios tendrán lugar el siguiente día há
bil al en yjue se termine el plazo de. j  

tres meses, contados a partir de la in
serción del correspondiente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. El opo
sitor que resulte nombrado deberá afian
zar su gestión mediante el depósito de la 
cantidad de 40.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda Municipal o valores 
4el Estado. Las instancias solicitando 
tomar parte en la oposición, se presen
tarán, en unión de los documentos ne
cesarios, dentro del plazo de treinta días 
naturales.
- Puenteareas, 3 de marzo de 1941.—El 

Gestor Presidente (ilegible).
419-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de septiembre 
de 1940, falleció eii Madrid el obrero 
Francisco Bañuelos Romay, de 19 años 
de edad, natural de Madrid, hijo de 
Francisco y de Carmen, domiciliado en 
Madrid, qué trabajaba al servicio de 
Fomento de Obras y Construcciones.

Eü cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dél Reglamento de 31 dé 
enero de 1933, los que se' crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañan
do los documentos qué lo acrediten, a

la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes -del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de marzo de 1941,—P. El. 
Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Por consecuencia de accidente, de tra
bajo ocurrido el día '8 de marzo de 1940, 
falleció en Villagárcía (Pontevedra), el 
obrero Jorge Poveda López, de 30 años 
de edad, natural de Barrio (Pontevedra), 
líijo de José y de María Josefa, domici
liado en Barrio-Campanario',(Pontevedra), 
que trabajaba al servicio de Ferrocarri
les del Oeste de España.

En cumplimiento de lo dispuesto' en 
al artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, Jos que se1 crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente, pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, -6, Madrid.

Madrid, 4 de marzo de 1941.—P. El 
Director, Enrique Aparicio.

ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja general en 13 de 
noviembre de 1926, con los números 
272.287 de entrada y 109.188. de regis
tro, correspondiente a un depósito de 
pesetas 2.500, Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, constituido por don Enrique 
Comajuncosa Laboría, de 6u propiedad, 
para garantía de su cargo de Notaría 
de Agreda (Soria), a disposición de Ja 
Dirección general de los Registros y del 
Notariado, se previene a la persona en 
cuyo poder so halle, que lo presente en 
esta Caja Central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para 'que no se entregue él refe
rido depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO y «Boletín Oficial» de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929. ' '

Madrid, 2 de diciembre de 1940.—El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

882-X-Q

ORDENACION DE PAGOS DE LA  
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Madrid
Habiéndose extraviado dos resguardos 

expedidqs por esta Caja general en 4 de 
.junio de 1917 y 31 de agosto de 1918, 
con los números 238.089 y 240.639 de 
entrada y  91.730 y 93.351 de registro*

correspondientes a dos depósitos de 5.000 
y 1.500 pesetas, respectivamente, en 
Perpetua Interior 4 por 100, constitui
dos por don Felicísimo Rodríguez Esta- 
let, de su propiedad, para garantía de 
su cargo de Notario, a disposición de la 
Dirección general de Registros y del No
tariado, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que ló presente en e$ta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se lentregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses déscje la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y «Boletín Oficial» de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-

I glámento de 1¡9 de noviembre de. 1929.
I Madrid, ,2 ?  de febrero de 1941.— El 

Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan.'

881-X-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 

AVILES Y  AZN AR, S. A. 

Vía Layetana, 28. Barcelona

El Consejo de Administración de la 
Sociedad “Aviles y Aznar, S. A .” , de 
acuerdo con los Estatutos sociales, con
voca a los señores accionistas para la 
celebración de Junta general ordinaria 
a los fines dispuestos en el artículo 17, 
que tendrá lugar el día 31 del actual, 
a las dbce, en su domicilio social, Vía 
Layetana, 28, segundo, segunda, recor
dándoles el art. 13 sobre depósito , de 
acciones.

Barcelona, marzo 1941.—El Presi
dente, José Sala Pou.

865-X-P- _________________

«EL HOGAR ESPAÑOL» 

Sociedad de Crédito Hipotecario. 
Puerta del Sol, 9. Madrid

De acuerdo con lo  determinado en 
el artículo 61, títul0 VI, de los Estatu
tos sociales, y  en el capítulo V  del Re
glamento, se convoca a Junta general 
ordinaria imponentes, que habrá de 
celebrarse en Madrid, el día 30 del 
mes actual, a las diez de la mañana, 
en el teatro Alkázar (calle de A lca
lá, núm, 20).

Los asuntos que se someterán a la, 
deliberación de dicha Junta general 
ordinaria, son:

Primero.—Memoria y balance de la 
Sociedpd del ejercicio de 1940. 

Seriando—Reelección Qy ¿ufttituc&B
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de los consejeros, a quienes correspon
de cesar.

Tercero.—Proposiciones de los sé- 
ñores mponentes, ai las hubiera con
forme al núm. 3 del artículo 69 de los 
Estatutos.  ‘

Se previene a los* señores socios con 
derecho de asistencia, que desde el día 
13 al 22 del corriente mes, exceptuan
do los festivos, de diez a una, podrán 
recoger en las oficinas de esta Socie
dad, la papeleta que será exigida come 
condición precisa para  l a entrada. P a 
ra la entrega de dicho documento, es 
indispensable la presentación del Res
guardo o libreta que acredite la *condi- 
c ón de socio.

M adr id , '  6 de marzo de 1941.—Por 
el. Consejo  de Administración, el G e
rente, Ildefonso Diez Gómez.

S7S-X-P
«LA P A P E L E R A  M A D R I L E Ñ A ,  L U I S  
MON T I E L  y» C O MPA ÑI A » ,  S. EN C. 

Madrid
Celebrará Jun ta  general ordinaria 

de socios, el día 26 del presente mes 
de marzo, a las doce, en su domicilio, 
Zorril la , 19, bajo: izquierda.

Madrid , 1 de marzo de 1941.--El 
Apoderado general, Rafael Varela.

872-X-P
D I S T R I B U I D O R A  DE  E X C L U S I V A S  

F A R M A C E U T I C A S .  S.  A.
(D.  E. F.  S. A . ) t

Se convoca a Jun ta  general o rd ina
ria de accionistas, para el día 28 del 
mes actual, a las once, y para el día si
guiente a la misma hora, en segunda 
convocatoria, de no concurr ir  nú m e
ro sufic ente a la primera, en el do 
micilio provis ional de la Sociedad, ca
lle de Luis Cabrera, núm . 47, con el 
siguiente orden del día:

1.9 Acta de la sesión anterior.
2.9 Examen y aprobae ón de la M e

moria, cuentas y balances, correspon
dientes al ejercicio J940, y  de la ac
tuación del Consejo durante el dicho 
período.

3.9 Renovación reglamentaria  del 
Consejo.
' Madrid, 5 de marzo fie 1941.—El 

Consejo de A d m in is t r a r o n ,  Vicepre
sidente, Sergio Caballero.

876-X-P  
C O M P A ÑI A E S P A Ñ O L A  D E T R A B A

JOS F OT OGRAME T RI COS  A E R E OS ,  
S O CI E D A D  A N O N I M A

Madrid 
A n u n c io

El Consejo de A dm inistración  de 
es\-i Compañía ha acordado  convocar 
Ja Jun ta  general ordinaria de la mis- 
n i ,  para  el día 22 del co rren te  mes 
de marzo, a Jas cinco de la tarde, en

s u s  oficinas, Avenida de José A n to
nio, 11, segundo, núm . 5, con el o b 
jeto de ap robar  las cuentas y  balan
ces del ejercicio económ co de 1940, 
y  tratar asuntos de carácter general. 
Todo ello de acuerdo con lo que pre
vienen los Estatutos sociales.

Madrid, marzo de 1941.—C. E. T. 
F. A., Sociedad A n ó n  ma, el Presiden
te del Conse jo  die A dm in is trac ión,  
Amelia A zaró la .— El Consejero Dele
g a d o ^  D irector  gerente> F. Javier Zo< 
rrilla.

877-X-P

COM P A ÑI A A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOLI O DE  P ET R O L E OS ,  S. A.

C oncurso C. A .  C. 24 para el litogra
fiado de hojala ta  blanca

Esta A rrendataria  abre un concurso 
para el li tografiado de 110 500 hojas de 
hojalata b lanca para  la fabr cación de 
envases de lubricantes C A M P S A .

Podrán tomar parte en este concur
so, por sí o po r  medio de represen
tantes legalmente autorizados, los fa
bricantes nacionales de esta clase de 
trabajos.

La documentación correspondiente  se 
hallará a disposición de los concursan 
tes en la Centra l ¿{e es*a C om pañía  
•sección Com pras  y Almacenes, calle 
de T o r  ja, núm. 9, Madrid, todos los 
días laborables de diez^ a doce, y en 
nuestras Factorías de Astil lero y B a r 
celona.

Las proposiciones se entregarán en 
i la’ citada Central,  terminando el plazo 
' de admisión de ofertas el día 24 de 

marzo ;de 1941, a las doce del día.
Madrid, 4 de marzo de 1941.—El 

Director general, J. A rvilla
890-1-X-P __________ _________

A G U A S  D E  P A N T I C O S A  S . A .
Madrid

, Se convoca a los señores acc onistas 
a 'Jun ta  general o rd ina r ia  p a ra  el día 
5 del próximo mee de abril, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social, 
calle de Santa Catalina , núm. 7, se
gundo.

Orden del día
Gestión del Consejo  duran te  el año 

1940.
M em or  a y  balance del ejercicio de 

1940.
Renovación del Consejo.
A sun tos  varios.
Para usar  del derecho de asistencia 

los señores accionistas deberán cumplir 
las formalidades establecidas en el a r 
tículo 18 de los Estatutos,

Madrid, 5 de marzo de 1941.—El 
Consejo de A d m in  stración.

890-X-P .

«LA E Q U I T A T I V A » ,  F U N D A C I O N  RO
SILLO

A n u n c io  de ex travío
Habiéndose extraviado la  póliza de 

la C om pañía  “La Equita t iva” (F u n d a 
ción Rosillo), núm . 38.046, emitida en 
18 de abril de 1936, sobre la  vida de 
don Vicente G albia Gironés, p o r  pese
tas 25.000, se advierte que, si en e>l 
término de treinta días, a contar  des
de la fecha de la publicación de este 

! anuncio  no  se presenta reclamación 
I ante la citada Compañía ,  domiciliada 
! en M adr  d, calle de Alcalá, núm . 65,
| se procederá a la anulación de la pó- 
! liza original y se extenderá un dupli- 
i cado de la misma.

8S4-X-P

«LA E QU I T A T I V A » ,  F U N D A C I O N R O
SILLO

A n u n c io  de extravío
Habiéndose extraviado ' la  póliza de 

la /C om pañía  “La E •uitaLva* (F u n d a 
ción Rosil lo),  n ú m  11.150, emitida 
en Í2, de enero de 1925, sobre la vida 
de don V a le r ’ano Ruiz Cisneros, por 
pese tas '5.000, se advierte que si en el 
término de treinta ^ ías ,  a con tar  desde 
la fecha de la publicación dte est*e 
anunc io  no se presenta reclamación 
ante la citada Com pañía ,  domiciFada 
en Madrid, calle de Alcalá, núm . 65, 
se procederá a la anulación de la pó- 

: liza original y  se extenderá un  du- 
jp l icado  de la misma.

885-X-P
i «■■■u n

«LA E QU I T A T I V A » ,  F U N D A C I O N  R O
SILLO

A n u n c io  de extravío
Habiéndose extraviado ]a póliza de 

la C om p añ ía “La E q u i ta fv a ” (Fünda-  
c :ón Rosillo), núm .,  2.270, emitida en 
5 de agosto de 1919, sobre l a vida de 
don Florián  José M aría  Gilly  Paños, 
po r  pesetas ÍO.000, se advierte que si 
en el té rm ino  de treinta días, a con- 
tá r  desde la fecha de la publicación 
de este anuncio  no  *e presenta recia-" 
mac ón añte la citada Compañía, dom i
ciliada en  Madrid, calle de Alcalá, 65, 
se procederá a 1a anulación de la pó-- 
liza original y se extenderá un dupli
cado dp 4a misma 

i 886-X-P
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«LA EQUI TA TI VA » ,  F U N D A C I O N  R O
SILLO

A n u n cio  de extravío
Habiéndose extraviado la póliza de 

la Compañía “La Equitativa” (Funda
ción Rosillo), núm. 14.029, emitida en 
8 de abril de 1926, sobre la vida de 
don Juan M uñoz Garcíá, por pesetas
5.000, se advierte que si en el térm i
no de treinta días, a contar desde la 
fecha de la  publicación de .e s te ^ n u n 
cio, no se presenta reclamación' ante 
la  citada Com pañía, domiciliada en 
M adrid, calle cíe Alcalá, núm. 65, se 
procederá a la anulación de la póliza 
original y se extenderá un dupFcado 
de la misma.

887-X-P.

«LA E QU I TA TI VA » ,  F U N D A C I O N  R O
SILLO

A n u n cio  de extravío
Habiéndose extraviado la póliza de 

la Compañía “La Equitat v a” (Funda- 
f ción Rosillo), núm. 26 145, emitida en 
-.12 de diciembre de 1930, sobre la vi

da de don A ntón o. Ferrer Gerico, por 
pesetas 20.000, se advierte que si en 
el término de treinta .días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio^ no se presenta reclam a
ción ante la citada Compañía, domic/- 

„ liada en M adrid, calle de Alcalá, 65. 
se procederá a la anulación i de la p ó 
liza original y  Se extenderá un dupli
cado de la misma. 

888-X-P

«LA E QU I TA TI VA » ,  F U N D A C I O N  R O
SILLO

A n u n cio  de extravío
Habiéndose extraviado ]a póliza de 

la Compañía “La Equitativa” (Funda
ción Rosillo), núm . 23.283, emitida en 
19 de noviembre de 1930, sobre la
vida de don Indalecio M aría M artí
nez de Bedoya y Martínez, por pese
tas 27.375, se advierte que si en el
término de tre nta días a contar desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domiciliada 
en Madrid, calle de Alcalá núm 65
se procederá n la anulación de de la
póLza original y  se extenderá un du
plicado de la misma.

839-X-P

«AURORA»,  C OM P AÑI A ANONI MA 
DE S EGU R OS

Habiéndose extraviado las pólizas 
de seguros de vida de la Compañía 
Anónima de Seguros “A uro ra”, cita
das a continuación: número 1.824, .ex
pedida el 5 de marzo de 1935, sobre 
la v da de don Angel Bareño Achíri- 
ca; núm. 1.825, expedida en 5 ¿e

marzo de 1935, sobre la  vida de don  
J u l io  Bareño A chirica; núm. 1.891, 
expedida el 27 de marzo de 1935, so
bre la vida de don Francisco Bilbao 
O ar; núm. 2.514, expedida el 16 de 
enero de 1936, sobre la  vida de don 
M arcelino Zallo O ndabarrena; nú 
mero 2.244, expedida, el 9 de septiem
bre de 1935, sobre la vida de don Be
nito O lazar Zarrandicoechea, y n ú 
mero 2.632, expedida el 20 de marzo 
de 1935, sobre la vida de don Teodo
ro Velasco Hernández, se hace público 
el hecho, advirtiéndose que, si en el 
térm ;no de treinta días a contar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio, no sev presenta reclamación 
alguna ante la citada Compañía, do
miciliada en Bilbao, calle Plaza de don 
Federico Moyúa, núm 5, se procede
rá a la anulación de la pól'za origi
nal y se extenderá un duplicado de 
la misma. 

Por l a Com pañía A nónim a de Se
guros “A u ro ra”, él Consejero delega
do, Daniel J. de Aresti.

875-X-P

«AURORA»,  COMPAÑI A AN O N I MA  

DE SEGUROS

.Habiéndose extraviado las pólizas de 
Seguro de Vida de la C om pañía’ A nó
nima de Seguros “A u ro ra” , que se ci
tan a continuación: núm ero 2.101, ex
pedida el 3 de julio de 1935, sobre 
la vida de don C an ció Bilbatúa U rio- 
nabarrenechea; núm. 2.145, expedida 
el 8 de julio de 1935, sobre la v ;da de 
don Victoriano Callado Cabezas ^ n ú 
mero 2.494, expedida el 31 de diciem
bre de 1935, sobre la vida de don 
A dolfo Royo Soriano; núm. 1.592 
expedida el 13 de septiembre de 1934, 
sobre la vida de don Envlio Matéu 
M atéu; núm. 123, expedida el 9 de 
octubre de 1929, sobre la vida ¿e doña 
Rosa Rodié C anal; núm. 2.735, expe
dida el 31 de m ayo 'de 1936,\sobre la 
vida de don Juan Piñol Blalé"; núm e
ro 1.758, expedida el 30 de ener.o de 
1935, sobre la vida de doña Francisca 
Oliva C ondal; núm. 1.759, „exped:da 
el 30 de enero de 1935, sobre l a vida 
de don Rosendo Pont Bové; número 
2.719, expedida el l6  de mayo de 1936, 
sobre la vida de doña A na Boada 
Quera!, y núm 332, expedida >1 2 de 
octubre óe 1930. sobre la vida de don 
Andrés G arrido Galán, se hace p ú b li
co el h-echo, advirtiéndose que, si en 
el térm 'no de treinta días a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna aute la citada Compañía, 
domiciliada en Bilbao, calle Plaza de 
Don Federico M oyúa, núm. 5, se p ro
cederá a la anulación ¿e la pó l'za  ori

ginal y  se extenderá un duplicado de 
la misma.

Por la Compañía A nónim a de Segu
ros “A u ro ra”, el Consejero delegado, 
Daniel J. ae Aresti.

874-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Sucursal  de Alcoy

H abiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos intransmisibles, 
núm ero 580, de pesetas nominales
21.000, en cédulas ¿el Banco H ipo
tecaria de España, al 5 por 1Q0; n ú 
mero 581, de pesetas nominales 4.500, 
en Deuda Perpetua Interior al 4 por 
100, y  núm. 582, de pesetas nom ina
les 3.500, en cédulas del Banco H ipo
tecario de España al 4 por 10Ó, cons
tituidos en esta Sucursal el 6 de no 
viembre de 1934, ^  nombre de doña 
Leonor Reig Botella, menor de edad; 
y número 583, de pesetas nominales 
3.5()0, en Deuda Perpetua Interior al 
4 po r 100; núm . 584, de pesetas nom i
nales 3.500, en cédulas del Banco H i
potecario de España al 4 por 1Q0, y 
ñúm. 585, de pesetas nominales, 20.500. 
en cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 5 por 100, constituido en 

'esta Sucursal el 6 de noviembre de 
1934, a nombre de don Pedro R eg  
Botella, menor de edad, se anuncia al 
públic0 para que, el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de un mes, a coatar des
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O, “Inform aciones”, de 
M adrid, y “La Gaceta de Alicante" 
según determinan los artículos cüarto 
y  41 del Reglamento del Banco de Es
paña, advirt:éndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, la 
Sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anu 
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsablidad.

Alcoy, 3 de marzo de 1941.—El Se
cretario, Rafael G arcía A lbors.

871 -X -P '

BANCO E X T E R I O R  DE E S P AÑ A  
Madrid

A nuncio
Habiendo sufrido extravío el ex

tracto de inscripción de acciones dé 
este Banco, núm. 2.444 expedido el 
21 de abril ¿e 1933, a nombre de don 
Félix Llobety N icoláu, comprens:vo 
de 25 acciones de este Banco, núme
ros 76.192 al 76.216, se pone en cono
cimiento del público de conformidad 
con lo dispuesto en los Estatutos so
ciales, para que los que se crean con 
derecho a reclam ar lo verifiquen den
tro del plazo de un  mes, a contar 
desde la fecha de la publicac ón de
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este anuncio, haciéndose presente que, 
expira'do el plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado de d i
cho extracto, quedando anulado el pri
mitivo y  sin responsabilidad este Es
tablecimiento. 

M adrid, 3 de marzo de 1941.— El 
Secretario general, A lejandro de U t- 
záiz y  Guzmán.

870-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En el recurso contencioso-administra-' 
tivo número 13.885,, interpuesto ante la 
Sala Tercera de este Tribunal Supremo, 
por don Eduardo Ugarte Albizu, contra 
acuerdo fiel Tribunal Económico-admi
nistrativo Central de 17 dé abril de 
1934, sobre renta de finca urbana. Dado 
cuenta a la referida Sala de una dili
gencia, puesta por ek Oficial de Sala con 
fecha -25 de febrero próximo pasado, que 
don Eduardo Ugarte Blasco, hijo de don 
Eduardo Ugarte Arbizu, manifestó que 
no sabía quiénes eran los herederos de 
su difunto padre; referida Sala dictó la 
siguiente providencia:

ttExcmos. Sí es .: Presidente, Balleste
ros, Lacalle.— Madrid, a 3 de marzo de. 
1941.—En virtud de lo que resulta de la 
diligencia que precede, publíquehse los 
correspondientes edictos en e\ BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO; a fin de po
ner en conocimiento de los hérederos de 
don Eduardo Ugarte Albizu la existen
cia de estos autos, requiriéndoles al mis
mo tiempo para que si a su derecho 
Conviene y previa la justificación de tal 
cualidad, se personen en los mismos en 
legal forma,1 dentro del -término de trein
ta días, por medio de Abogado y Pro
curador con residencia y ejercicio en 
esta capital, apercibiéndoles que de no 
verificarlo en el indicado plazo se les 
tendrá por apartados y desistidos del 
presente recurso.—Hay una rúbrica.— 
Cuartero.—Rubricado.»

Y  en cumplimiento de ]o mandado por 
la Sala en la preinserta providencia, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los oportunos efecto*.

Madrid, a 5 de marzo de 1941.—El Se- 
cretarid de Sala,' Cuartero.

452-A J 
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-administra-* 
tivo número 12.093, que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Ignacio Gil Silvestre,

contra Orden del Ministerio de la Gue
rra, de 10 de marzo de 1932, sobre su 
baja en el E jército; habiendo sido ex
pulsado del Colegio de Abogados de. es
ta capital el Letrado don Antonio Vidal 
y Moya, que representaba en autos al ■ 
recurrente, se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Madrid, 6* de diciembre 
de 1940.— Siendo nulas todas las actua
ciones practicadas en este recurso a par
tir del 18 de julio de 1936, conforme al 
párrafo 1.° del artículo 8.° del Decreto 
de 30 de diciembre de 1939, se retrotrae 
el procedimiento al estado que tenía en 
dicha fecha. Se deja sin efecto la provi
dencia de 11 de junio del citado año 
1936. Unase a sus antecedentes la Or
den del Ministerio de la Guerra de Í4 
de mayo de! propio año 1936 y habiendo 
sido expulsado del Colegio de Abogados 
dé esta capital el Letrado don Antonio 
Vidal y Moya, que representaba en au
tos al recurrente don Ignacio Gil Silves
tre, Requiérase a éste para que dentro 
del improrrogable término de treinta 
días, constituya en forma nueva répre- 
sentación o designe en otro caso su pro
pio domicilio en Madrid para oír notifi
caciones, bajo apercibimiento de que de 
nq verificarlo se le tendrá por aparta
do y desistido del presente recurso.— 
Hay una rúbrica.r—Augusto Caro.—Ru
bricado.»

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
don Ignacio Gil Silvestre, según. se or
dena en providencia de 25 del pasado 
n>es de enero, libro el presente en Ma
drid, a 24 de febrero de 1941.—El Se
cretario de Sala, Augusto Caro.

449-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 
Edicto

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número, 14,976 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por el Ayuntamiento de Ma- 
,drid/' contra Orden del .Ministerio de 
Instrucción Pública de 16 de abril de 
1935, sobre indemnización por casa-ha
bitación, en el que figuran en concepto 
de • coadyuvantes doña Josefa Dualde Gil, 
Maestra Nacional, se ha dispuesto se no
tifique y requiera a dicha señora a los 
efectos de la providencia recaída en este 
pleito con fecha 27 de noviembre últi
mo, que es como sigue:

"«Sin validez la providencia de 23, de 
abril de 1937 y su notificación por im
perativo precepto de la disposición tran
sitoria del Decreto fecha 2 de marzo de 
1939 y nulos los escritos del Ministerio 
Fiscal y del Procurador don Eduardo 
Morales de 20 de julio de 1936 y 9 de 
febrero 1937, que se unirán a los autos 
como antecedentes y sin efecto alguno; 
y habiendo sido expulsado del Colegio

de. Abogados de esta capital el Letrado 
don José Ballester Gozalvo, líbrese carta- 
or^en al Juez de Primera Instancia Co
rrespondiente en cuanto a doña Josefa 
Dualde Gil y por medio del Oficial de 

 Sala con referencia a doña Milagros 
Delso Gómez y doña María Angelá Ma
teos Pérez para que haciéndoselo saber 
a dichas interesadas se las requiera pa
ra que deñtro del improrrogable término 
de treinta días constituyan en forma 
nueva representación, bajo apercibimien
to de continuar la tramitación del’ pro- 

' cedimiento en s,u ausencia si no lo verifi
caren.—Hay una rúbrica.—Augusto Ca
ro,—Ru b r i ca do.»

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de, notificación y requerimiento a 
dqña Josefa Dualde Gil, cumpliendo lo 
ordenado por la Sala, libro el presente 
en Madrid, a 4 de marzo de 1941.—El 
Secretario de Sala, Augusto Caro.

448-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Edicto
En e| recurso contencioso-administra- 

tivo número 16.113 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Raimundo Torres Ló
pez, contra Orden del Ministerio de Ma
rina de 7 de marzo de 1936, sobre pro
moción. al empleo de Capitán de Navio 
y otros extremos, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Madrid, 11 de enero de 
1941.—Én virtud de lo que se expresa 
por el Oficial de Sala en la precedente 
diligencia, requiérase a don Raimundo 
Torres López, por medio de edicto que 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que dentro dél im
prorrogable término de treinta días consr 
ti tuya en debida forma su representa
ción en estos autos, o en ptro oaso, de
signe su propio domicilio en Madrid pa
ra oír notificaciones, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo se le tendrá por 
apartada y desistido del recurso—Hay 
una rúbrica.—Augusto Caro.—Rubrica
do.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación - y requerimiento a 
don Raimundo Torres. López, según lo

- ordenado en providencia de 11 (d®l pasa
do mes de enero, libro el presente en 
Madrid, *  ,24 de febrero de 1941.—El 
Secretario de Sala, Augusto Caro.

447-A J 
GETAFE

Edicto
Se anuncia la muerte sin testar de 

doña Juana Pizarro Caba, de 53 'años de 
| edad, soltera* hija de Ricardo y Rosa 
| (difuntos), y que los nombres y grado de 
! parentesco de los que reclaman su he- 
¡ rencia son siis hermanos de doble víncu-
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lo doña Rosa-Genoveva, don Esteban- 
R icardo y doña Valentina-Vicenta Piza- 
rro y Caba, llamando a los que se crean 
con igual o m ejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta d ía s ..

Getafe, 28 de febrero de 1941,-t-EI Se
cretario Judicial, Antonio Sanz.— El 
Juez de Primera Instancia, Antonio Cór- 
dova.

873-X-A J  

FALSET

Edicto

El Sr. Juez de Primera Instancia, 
accidental, en autos de ejecución de 
sentencia y . apremio para exacción de 
costas en juicio declarat vo de mayor 
cuantía sobFe sucesión fideicomisaria, 
sustanciado entre la representación del 
entonces menor Juan Gelambí Colom¡- 
na y Juan Sangnis Pedret, con proveí
do de'la fecha y en atención a haber 
fallecido, don Buenaventura Bartolo
mé Albacar, Procurador del deman
dante don Juan Gelambí Colomina, el 
cual se afirma haber a su vez falle
cido acordó conceder a ]os ignorados 
herederos de éste, cuyo derecho y de
función deberán acred:tar, el término 
de diez días, a tenor de lo que dispo
ne, el numero séptimo 'del artículo no
veno de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relac-ón por analogía con Jo que 
precetúan los artículos 525- y 526 de 
la misma Ley, para que se provean 
de nueva representación en los expre
sados autos, en los.cuales utilizan ac
tualmente ambas partes el beneficio de 
pobreza, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el expresado plazó 
les parará el̂  perjuicio a que haya 
lugar.

* Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento en . forma a los expre
sados ignorados J\erederós del referi
do demandante don Juan Gelambí Co- 
lomina, se expide el presente, que se 
publ cará. en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Falset, 22 de febrero de 1941.—El 
Secretario, P. S., ilegible-—El Juez, ile
gible.

445-A J 

 MALAGA

Don Manuel Cartión Bracho, Juez de
Primera Instancia del Juzgado nú
mero un0 de esta ciudad.
Para dar cumplimiento a lo man

dado en el artículo 2.042 de la Ley Je 
Enjuiciamiento Civil, modificado por 
la de 30 de diciembre de 1939, se hace 
publica la existencia del expediente 
promovido en este Juzgado por doña 
Natividad Ro? Anguita, sobre decla
ración de fallecim:ento de su padre 
don Félix Ros Bernal, que desapareció

el 27 de junio de 1936, dirigiéndose a 
Gijón, y del que se recib eron las úl
timas noticias pocos días después del 
18 de ju lio ' siguiente, sin que, desde 
entonces, se haya tenido conoc mien
to de su existencia ni paradero.

Dado en Málaga a diecinueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Juez, Manuel Carrión.—El 
Secretario, L:cenciado Emilio Carras
coso Ortega.

847-X-A J 1.2 7-3-941

VI C H

Edicto
1

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia de es
ta ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el expedien
te que se tramita a instancia de don 
Pedro Castellví Socías, sobre presun
ción de muerte de sus hermanos don 
Francisco y don José Castellví So- 
cías, naturales de Reus, hijos de Fran
cisco y Rosa, nacidos, respectivamente, 
en 8 de mayo de 1882 y 15 de no
viembre de 1884, por" el presente se 
pone en conocimiento de los interesa
dos la existencia del referido expe-, 
diente y se llama a los presuntos falle
cidos y a todos los que se crean con 
algún derecho en la sucesión de los 
mismos para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, con preven
ción que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Vich, 5 de febrero de 1941.—El Se
cretario, J. Mas.

581-X-A J y 2.2 7-III-941

MADRID

Edicto

Don Luis Vacas Andino, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado nú
mero siete de los de esta capital 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue, a instancia de 'don Luis 
María Jiménez Rodríguez, natural de 
Madrid, mayor de edad, soltero y do
m icilia^  en Madrid, calle de Antonio 
Maura/ 6, expediente sobre modifica.- 
ción de apellidos, en el sentido de 
que se cambie o modifique el segun
do a p d ld o  Je dicho señor,por el de 
Jiménez Quintana, es decir, que en 
lurgar de llamarse como queda ex
presado, se llame en lo sucesivo Luis 
María Jiménez Quintana' y  Rodríguez, 
siendo esta última adición el segundo 
apellido de su padre, que era persona 
conocida con los apellidos de Jimé
nez Quintana en el Cuerpo de Inge
nieros de Montes, y asinrsmo siendo 
conocido el solicitante; cuya publica-, 
ción se hace a fin de que dentro del I

plazo de tres meses puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, cum- 
pl endb 10 acordado en providencia del 
día de hoy.

Dado en Madrid, a 27 de febrero de 
1941.—El Secretario Judicial, ilegible 
El Juez, Luis Vacas.

859-X-A J

 MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Primera Instancia 
número doce, con jurisdicción prorro
gada en este del número trece, de los 
de esta capital, con fecha de hoy y en 
Jos autos de concurso de acreedores 
de don José Sa'nz de la Calleja y 
Mestas, promovido por el Procurador 
don Tomás Acevedo y Martín, en 
nombre de Jon Ramón Ólano y Abai- 
túa, ha acor’dado convocar a la Junta 
general de acreedores a que alude el 
artículo 1.253" de la LeY de Enjuicia
miento Civil, para reconocimiento df 
créditos, y para la elecc:ón de los 
síndicos que hay que reemplazar, con
forme dispone el artículo 1 226 de di
cha Ley, habiéndose señalado para 
que "ésta tenga lugar el día 3 de abril 
próximo, a las once y media de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, s:io en la calle de General 
Castaños, núm. 1.
. Y  por medio del presente edicto Se 

cita para jicha Junta a todos aquellos 
acreedores que fueran desconocidos 
del indicado concursado y $ cuyo po
der no llegue directamente la convo
catoria por ignorarse su domicilio o 
por, cualquier otra causa, y al acree
dor don Ramón-de Olano y Abaitúa; 
haciéndose saber que se encuentra de 
manifiesto en Secretaría el dictamen 
de la Sindicatura y los títulos de los 
créditos para que puedan ser exami
nados por los ^creedores.

Se cita también por medio del pre
sente a los herederos o causahabien- 
tes del concursado don José Sainz de 
la Calleja y  Mestas, cuyos nombres y  
domicilios se desconocen, a quienes 
se les hace saber al p rop o  tiempo la 
existencia de este concurso.

Y.para que sirva Je cédula Je noti
ficación y citación en forma al acree
dor don Ramón de Olano v a los 
acreedores y a los herederos descono
cidos de don José Sainz de la Calleja, 
expido el presente con el v ;sto bueno 
del Sr. Tuez, que firmo en Madrid, a 
cuatro de marzo Je mil novecientos 
cuarenta y  uno.—El Secretario, P. S , 
Arturo R oldan—V .2 B.? el Tuez.de 
Primera Instancia, Francisco R. Val- 
carce.
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CACERES

Don Manuel Navarrete Montero, Se
cretario de Gobierno, interino, de 
la Audiencia Territorial* de Cáceres. 
Certifico: Que la Sala de Gobierno 

de esta Audiencia, en sesión celebra
da con fecha 26 del actual, resolvió el 
concurso de Secretaría de Juzgados 
Municipales de l^s que quedaron va
cantes por resultas del anteriormente 
celebrado, levantándose el acta que, 
copiada a ]a letra es como sigue: 

“Sesión del, día 26 de febrero de 
1941.—Sala ,de Gobierno.—Exmo. Se
ñor D; Juan Luis Rivas Motrico.—Ilus- 
trisimos señores Redondo, Naranjo. 
Fiscal Sr. Moreno. »

En la ciudad de Cáceres a 26 de 
febrero de 1941.

Reunida la Sala de Gobierno de 
•esta Audiencia, con asistencia de los 
señores ¿notados arriba, por mí, el 
Secretario de Gobierno, se leyó el 
acta anterior, que fue aplomada. A 
continuación se dió cuenta de las so
licitudes presentadas por los Secre
tarios de Juzgados Municipales que 
habían concursado al de traslado con
vocado para cubrir, las vacantes pro

ducidas en virtud del anterior concur
so celebrado en 23 de ag°st° último, 
resolviéndose el concuso de la forma 
siguiente, oído “in voce”, al Sr. Fiscal, 
teniéndose en cuenta el orden de pre- 
lación y antigüedad de servicios de 
cada uno de los solicitantes, acordán
dose los s gqientes nombramientos: 

Partido judicial de Albúrquerque.— 1 
Villar del Rey, a don Agustín Pinero | 
Rodríguez, ocho meses y dos días.

Partido judicial de Almendralejo.— , 
Hornachos, a don Roberto Ibarra _ 
Agusti, catorce años, cuatro méses y 
ve;ntiocho días. i

Partido judicial de Fregenal de la ( 
Sierra.—Cabeza la Vaca, a don José , 
Valencia Oliva, cinco años, diez 'me
ses y once días. '

Partido ju d d a l de Fuentes de Can- ] 
. tos.—Bienvenida, a don José Fernán- < 
déz de los Ríos, dooe años, seis me- ( 
ses y veintinueve días. ]

Valencia del Ventoso, a don Nica- i 
ñor Galán Hidalgo, d eciséis años y ] 
veintidós días. , ■

Partido judicial de Herrera del Du- i 
que.—Herrera del Duque, a don Ma
nuel Jiménez Pérez, cuatro años, diez
meses y doce días. x <

Partido judicial de Jerez de los Ca- ] 
balleros.—Jerez de los Caballeros, <a ] 
don Dionis o López Pérez, diecinueve ] 
años, siete meses y un día.

Partido judicial de Mérida.—La Ga- j 
rrov¡lias, a don Dagoberto Martínez c 
Maroño, siete años, siete meses y dos 
días. i

V llagonzalo, a don Gregorio Ga-

llardo Calvo, doce años, siete meses y 
catorce días.

Partido judicial de Oivenza.—Val- 
verde de Leganés, a ¿on Antonio Ga
lán Hidalgo, cinco años, cuatro meses 
y 0nce días.

Higuera de Vargas, a don Juan Car
los Alvarez del Barco, doce años y 
ocho días. * , <

Partido jud cial de Villanueva c(e 
la Serena.—Campanario, a don Pedro 
Mena Soriano, quince años, un mes 
y quince días.

Partido judicial, de Zafra.—Fuente 
del Maestre, a don Arturo Paumard 
Correa, diec;siete años y cuatro días-.

Zafra, a don Francisco Alvarez del 
Barco, diecinueve años, cinco meses' 
y veintitrés días.

Partido judic'al de Alcántara.—Al- , 
cántara, a d°n Manuel Rodríguez Ro
dríguez, diez años, un mes y veinti
dós días.

Ceclavín, a don Feliciano Blanco 
Calzada, cinco años, y cinco meses.

Parfdo judicial de Cáceres.—Mal- 
partida de Cáceres, a don Manuel Lo
zano de la Cruz, once años, dos me
ses y siete días.

Partido judicial de Móntánchez.— 
Torremocha, a doña María del ’ Rosa
rio Gil de Zúhiga, cuatro años y vein- , 
te'días..

Partido judicial de Naval moral de 
la Mata —Valdelacasa de Tajo, a don 
Valeriano Arroyo Baldanta, doce años 
cinco meses y veintiocho días.

Partido judicial de Trujillo.—Ma
droñera, a don José Roget Lemus, cin
co años, un mes y ve!ntiúh días.

J No les ha corrfspondido .plaza, poi 
llevar menos tiempo de servicios que 
los nombrados, a los señores siguien
tes: Don Francisco Díaz Martín, don 
Eduardo Martínez y Martínez, don < 
Ramón Calvo Rodíguez, don Arcadio i 
García Campos? don Pedro Gracia j 
Delgado, don D onisio Gil García, don 
Manuel Delgado Adame,, don Valen- < 
tín Escril*ano Carranza, don David ] 
Rubio V¡elarde, don Manuel Pénelas 
Chain, don Francisco Martín Benítez, 
don Alfonso Alvarez del Barco, don x. 
Francisco de Paula de León y Cardiel, 
don José Braso Mellero, don Juan 
Ruiz García, ¿on Antonio Can0 Mo- : 
reno y doña Agusfna Gil de Zú- , 
ñiga. » .

Se desestimaron las siguientes: Don 
Julián Campos Barriga, don Benito ] 
Orgaz Rodríguez y don Andrés Ba- i 
rriga Benegas, por ño acreditarse por , 
los interesados ser Secretarios en pro- ] 
piedad actualmente.

Don Luis Molinero Bezares, por no j 
justificar servicios prestados com0 Se- • 
cretario de Juzgado Municipal. . i

Don Is:doro Calvo Blátquez, por i 
no justificar estar en la actualidad en 1 
el desempeño del cargo; y c

Don Alfredo Palacios Lozano, por 
no acompañar con su documentación 
el certificado de aptitud de Secretario 
de Juzgado Municipal 

Con lo que se d ó ^ o r  terminado el 
acto, firmando los señores concurren- 
tes, de que certifico.—Juan Luis Ri
vas.—Vicente R. Redondo.—Vicente L. 
Naranjo. — Urbano Moreno Igual.~  
Manuel Navarrete.”

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocimien
to y notficación a los concursantes, 
los que pueden interponer recurso an
te el limo. Sr.. Director General de 
Justicia, en instancia por conducto de!

, esta Presidencia en cumplimiento de. 
lo prevenido en la Orden de 8 de ju 
nio último, en el plazo de quince 

•días, a contar desde la publicación del 
oportuno anunc:o en el . BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 28 de febrero d^ 1941.— 
El Secretario de Gobierno, Manuel 
Navarrete 
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T R I BU N AL  REGIONAL DE RES PONS

a b i l i d a d e s  p o l í t i c a s  d e
BARCELONA

Don Conrado Espín Bregante, ’ Secre- 
/ tarip del Tribunal Regional d¿ Res

ponsabilidades políticas de Barce
lona.
Certifico: Que en el expedente n ú 

mero 507 del Tribunal y 45 del Juz
gado de Tarragona, seguido contra 
M arcelno Domingo Sanjpán, se La 
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte, dispositiva dicen así: 

l “En la ciudad de Barcelona, a vein
ticuatro de dciembre de mil nove
cientos cuarenta.

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad polí
ticas incoado contra Marcelino Do
mingo Sanjuán/ mayor de edad, ve
cino de Tarragona, siendo Ponente 
el Vocal propietario, Magistrado don 
Ildefonso ¿e la Maza Fernández, 

Fallamos que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpado 

, Marcelino Domingo Sanjuán, vecino 
de Tarragona, a quien se le impone da 
sanción de incautación totaT de bie
nes, . inhabilitación absoluta perpetua, 
extrañamiento perpetuo del territorio 

.nacional
Así por esta nuestra sentencia, de

finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Monclús.—Ildefonso de la Maza.—E 
Daltabuit Pelayo.—Rubricados.”

Y para que conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO pa
ra su inserción en el mismo y sirva 
de , notificación al inculpado por ‘ ’g*. 
norarse su paradero, expido- y firmo 
la presente en Barcelona, a. veinti
cuatro de d ciembre de mil novecientos
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cu arenta .--E l Secretario, Conrado Es
pin.—V .- B.9, el Presidente, Monclús 

R P.—25.727

Don Conrado Espín Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional d> Res
ponsabilidades políticas de Barce
lona.
Certifico: Que por este Trbiunal, y 

en el expediente núm. 716 del Tribu
nal y 67 del Juagado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas de Lérida, seguido- contra Ramón 
Quero! Gran, José Miralles Muguet y 
Pedro Cou Berra, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a sí:

“Sentencia.--r Lorenzo Monclús. Il
defonso jle la Maza. Eudaldo Dalta- 
buit.

En la ciudad de Barcelona a veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta. /

Visto por los señores anotados el 
expediente de responsabilidad polí
tica incoado contra Ramón! Que- 
rol Grau y dos más, mayores de 
edad, vecinos de Puigvert de Lérida, 
siendo Ponente el Vocal ‘ propietario; 
Magistrado don lldfonso de la Maza 
Fernández,

Fallamos qiie debemos declarar la 
responsabilidad política de los incul
pados Ramón Querol Grau, José Mi- 
ralles 11 liguet y Pedro Gou Serva, ve- 

‘cinos de Pu¡gvet Je Lérida, a, quienes 
se Ies impone la sanción de ‘ pérdida 
total de bienes, inhabilitación a los 
dos primeros para el desempeño de 
cargos públ eos y sindicales, por quin
ce años, y relegación a las Posesiones 
del Norte de Africa a los tres por 
igual período de tiempo.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
lo pronunciamos, mandamos y firma
m os—Lorenzo Monclús. — Ildefonso
de ia Maza. }{. Dullabuit Pela yo.—
R u b ric a d o 1;.”

Y  para cu:.' consic Y remitir al BO 
LETIN O FICIAL, DEL ESTADO pa
ra su inserción en el ursino ■ y .. sirva 
de notificación a los interesados por ig
norarle su paradero, expido v firmo 
la presente en Barcelona, a veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta —F.1 Secretario. Conrado Es
pín.--V. 2 B.-,. el Presidente. Monclús 

R P. -25.72*

A nuncios
Por el presante se bac-c; saber que. 

habiendo hecho e s t iv a  la'sanción de 
pesetas cien, impuesta a Marcelino 
Cudiria Blani/heL vecino-de Isobol, en 
el espediente seguido al mismo cotí el 
número $86 de este Tribuna] y 226 
del Juzgado de Gerona, y en virtud

de lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Política: 
de 9 de febrero de 1959, dicho incul
pado ha recobrado la Ubre disposi
ción de sus bienes,

Barcelona, 28 de enero de 1941.— 
El Secretario, Conrado Espín.—Viste 
bueno, el Presidente, Monclús.

R P.—1.1U

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cuatrocientas pesetas impuesta a Juan 
Verges Fqrja, vecino de Isobol, en ti 
expediente seguido al mismo con el 
número 888 del Tribuna] y 212 del 
Juzgado de Gerona, y en virtud de 1c 
dspuesto en el art. 58 d  ̂ la Ley,de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939> dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona, 28 de enero de 1941.— 
El Secretario, Conrado Espln.—Viste 
bueno, el Presidente, Monclús.

R P.—1.112

Por el presente Se hace saber que, 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
quinientas pesetas impuesta a José 
Vidal Vidal, vecino de Isóbol, en el 
expediente seguido a] mismo con el 
número 889 de eMe Tribunal y 227 de! 
Juzgado Instructor Provincial de Ge
rona, y en virtud de ]o dispuesto en 
el art. 58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 1939, 
dicho inculpado recobra la l'bre dispo
sición de sus bienes.

Barcelona, 28 de enero de 1941.— 
El Secretare, Conrado Espín—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.

R P. 1 413
i

Por el presente se hace saber que, 
habiendo hecho efectiva ]a sanción de 
cíen pesetas impuesta a Sebastián Ri- 
bes Dolcet, vecino de. Montagut, .en 
el expediente seguido al mismo con 
el núm. 3.1,76' del Trbiunal y 428 del 
Juzgado de Lérida, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 58 de la Ley de 
Responsabilidades Políricas de 9 de 
febrero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona, 28 de enero de 1941 — 
El Secretario, Conradd Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.

R P — 1.114

Por yl presente se hace saber que, 
h a b i e n do  hecho efect va la sanción de 
cien pesetas impuesta a José Sala

Sanromá, vecino de Llisa de »Munt, 
en el expediente seguido al mismo con 
el núm. 2.250 del Tribunal y 34 del 
Juzgado de Barcelona, núm. 3, y en 
virtud de lo d spuesto en el art. 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939, dicho in
culpado; ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes.

Barcelona, 28 de enero de 1941.— 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.

R P.—1.115
i

Por el presente se hace saber que, 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
doscientas cincuenta pesetas impuesta 
a Miguel Llorens Perera, vecino de 
Uoá, seguido al mismo con el núme
ro 466 del Tribuna] y 192 del Juzga
do de Tarragona, y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 58 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, dicho inculpado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Éarcelona, 28 de enero de 1941.— 
El Secretar1 o, Coiirado Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.
' R P.—1.116

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho emotiva la sanción 
de cinco mil pesetas impuestas a Eus
taquio Genover Ferrer, vecino Je  Pa- 
lafrugell, en el expediente seguido al 
mismo con el número 62 de! T ri
bunal y 8 del Juzgado de Gerona, y 
en vTtud de lo dispuesto en el ar
tículo 58 de la Ley de Responsabili
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho inculpado recobra la libre 
disposición de sus bienes.

Barcelona, 28 de enero de 1941 — 
El Secretario, Conrado Espín.—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.

Por el presente acredito que habien
do hecho efectiva la sanción de cin
co mil pesetas impuestas a Eduardo 
Rocá Plubins, vecino de Lérida, en el 
expediente seguido a] mismo con el 
número 2.411 de 1 Tribunal y 258 del 
Juzgado de Lérida, y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Lev 
de Responsabilidades Políticas de 9 
de febrero de 1939, dicho inculpado 
recobra la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona. 28 de enero de 1941.— 
El Secretario, Conrado Espín.-—Visto 
bueno, el Presidente, Monclús.
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P or el p resente se hace saber q u e  
hab iendo  hecho efectiva la  sanción  de 
c ien  pesetas im puestas a Ju an  'M añé 
M aree, vecin0 de La B isbal del Pana- 
dés, «n el expediente seguido a l m is
m o con el n ú m ero  835 de este T rib u 
n a l y  153 del Juzgado  Ins tru c to r P ro 
vincial de R esponsab  lidades Políticas 
de y T arrag o n a , seguido co n tra  dicho 
incu lpado , y  a v irtu d  de lo  dispuesto 
en el a rtícu lo  58 de la Ley d e -R e s 
p o n sab ilid ad es Políticas de fecha 9 
de febrero  de 1939, d cho inculpado 
h a  recobrado  la libre disposición de 
sus bienes.

B arcelona a 27 de enero de 1941.— 
El Secretario, C o n rad o  E sp ín .—V isto
bueno : el Presidente, M onclús.

\

/
/

P o r el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
económ ica de cinco m il pesetas im pues
ta  a C asim iro G ira l B ullich , en el ex 
pediente segu do al m ism o con el n ú 
m ero 524 del T rib u n a l y  302 del Ju z 
gado de B arcelona núm ero  1, y  en 
v irtu d  de lo d ispuesto en el artícu lo  
58 de la Ley de R esponsabilidades P o 
líticas de 9 de febrero de 1939, dicho 
incu lpado  ha recobrado la libre dispo- 
s ción de sus bienes. \

B arcelona, 31 de enero de 1941.— 
El Secretario, C o n rad o  E sp ín .—V isto  
bueno : el Presidente, M onclíis.

P o r  el' presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
trescientas pesetas impuesta a N arciso  
L lanta Escapa, vecino de Perelada, en 
el expediente seguido al mismo con el 
nú m ero  1.315 del T rib u n a l y  526 del 
Juzgado  de G erona, y en v irtud  de lo 
dispuesto en el articu lo  58 de la Ley 
de R esponsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939. dicho incu lpado  ha 
recobrado  la líbre d isposición de sus 
bienes.

B arcelona, 31 Je enero de 1941.—< 
E(1 Secretario. C o n ra d j E sp ín .—•Visto* 
b ueno: el Presidente, M onclús.

Por el T ribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de B arcelona, en 
el expediente seguido con el núm ero  
2.751 del T rib u n a l y 131 del Juzgado  
de B arcelona núm ero 3, contra José 
M artínez V illa r,/se  ha dictado senten
cia absolviendo al mismo, recobrando  
éste la libre disposición de sus bienes.

B arcelona. 30 de enero de 1941.— 
E l Secretario, C o n rad o  Espín —V isto 
b ueno: el Presidente, M onclús.

 Por el T rib u n a l R e g io n a ld e  R espon
sabilidades Políticas de B arcelona, en 
el /expediente seguido 1 con el núm ero 
2.771 del T rib u n a l y  337 del Juzgado  
In s tru c to r P ro v in c ia l de R esponsabili
dades Políticas de T arrago n a , con tra 
A n to n io  Sales Puig, M aría  M artí Fa- 
r rá n  y  M ercedes M artí F a rrán , se ha 
dictado sentencia absolviendo a* la M a
ría  M artí F a rrán  y  M ercedes M artí 
F a rrán , recobrahdo  éstas la libre dis- 
p o s:ción de sus bienes.

B arcelona a 31 de enero de 1941.— 
El Secretario, C o n rad 0 E sp ín .—V isto 
bueno : e] P residente, M ohclús.

P or el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cien pesetas im puesta a M anuel E xpó
sito C ornelia , vecino de O sor, ,en el 
expediente seguido al m ism o con el 
núm ero  1.776 de este T rib u n a l y 452 
del Juzgdao  de G erona, y  a v ’rtu d  de 
lo dispuesto en el a rtícu lo  58 de la 
Ley de R esponsabilidades Políticas de 
9 de febrero  de 1939, dicho incu lpado  
h a  recobrado  la lib re  d isposición de 
sus b :enes.

B arcelona, 1 2 de febrero  de 1941.— 
El Secretario, C o n rad o  E sp ín .—V isto 
bueno : el Presidente, M ónclús.

P or el presente se hace saber que 
'hab iendo  h e c h o , efectiva la sanción de 
doscientas pesetas im puesta a Luis R i
bas Palalp, vecino de Cassá, de la Sel
va, .en el expediente seguido al m 'sm o 
con el núm ero 1.444 ,de este T rib u n a l 
y 371 dej Juzgado  de G erona, y a v ir 
tud  de1 lo. dispuesto en el artículo  58 
de la Ley de R esponsabilidades P o 
líticas -d e  9 de febrero de 1939, dicho 
incu lpado  ha recobrado  la libre j s p o -  
sición de sus bienes.

Barcelona, 1.2 de febrero  de 1941.— 
El Secretario, C o n rad o  E sp ín .—V isto 
bueno: el Presidente, M onclús

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la san c ió n  de 
c 'n cu en ta  pesetas im puesta a León R i
bas M asgrau, vecino de C assá de la 
Selv£, en . el expediente segu ido  al 
mism o con el núm ero 1.455 del T ri
bunal v 501 del Juzgado de G erona, 
y  en v irtud  de lo d ispuesto  en el a r 
tículo 58 de la Lev de ReSDOirsabili- 
dade?- Políticas de 9 Je febrero de 
1939. dicho :ncu lpado  ha recobrado 
l a  libiv disposición d e  sus bienes.

Barcelona. ] de febrero  de' 1941 — 
El Secretario. C o n rad o  E sn ín .—V is t 'v 
bueno: el Presidente, M onclús.

P or el presente se hace saber que 
hab ien d o  hecho  efectiva la sanción de 
trescientas p e se ta s , im puesta a Em i
lio  M ary  O liver, vecino de Perelada, 
en el expediente seguido»al m ism o con 
el núm ero  1.341 de este T rib u n a l y  
552 del Ju zgado  de G eron a , y - a  v ir 
tu d  de lo dispuesto en el artícu lo  58 
de la Ley de R esponsabilidades P o 
líticas de 9 de febrero  je  1939, dicho 
inculpado, ha recobrado la hbre d is 
posición  Üe sus bienes.

B arcelona, 1.2 Je  febrero  de 1941.— 
El 'S ecretario , C o n rad o  E sp ín .--V isto  
b ueno : el Presidente, M onclús.

P or el presente se hace saber que 
hab iendo  hecho efectiva la sanción de 
cien pesetas im puesta a F rancisco  
T eix id o r A n toga, vecino de R :um ors, 
en el expediente seguido al mismo con 
el n ú m ero  L544 de este T rib u n a l y  
299 del Juzgado  Je Gerona,- y  a v ir
tud de lo dispuesto en el artícu lo  58 
de la Ley de R esponsabilidades P o lí
ticas de 9 de febrero  de 1939, d icho  
incu lpado  h a recobrado  la hbre dis
posición de sus bienes.

Barcelona, 1.2 Je  febrero de 1941.— 
El Secretario, C o n rad o . Espín .—-Visto 
bueno: el Presidente, M onclús

Por el presente se hace saber que 
habiendo hecho efectiva la sanción de 
dos ip 1 qu in ien tas pesetas im puesta a 
Eusebio G q ivernau  C a rtan a ,' vecino de 

T é rid a , en el expediente seguido al 
mism o con el núm ero 2.588 del T r i
bunal y 272 del Juzgado de I.éiiday y 
en v irtud  Je lo d ispuesto  en el a r 
tículo 58 de la Ttey de R esponsab’Ti-
dades Políticas de 9 de febrero de 
1939, J ich o  incu lpado  ha recobrado  la 
libre disposición de su*, bienes.

B arcelona, \ de febrero de 1941.— 
El Secretarte, C o n rad o  E spín .—V isto  
bueno: el Presidente, M onclús.

Por el presente se hace saber' que 
hab ien d o  hecho efectiva la sanción de 
c :en pesetas im puesta a Jaime N aran -  
jes Bech, vecino Je Perelada, en el
expediente seguido al m ism o con el 
núm ero 1.338 del T ribunal y 548 del 
Juzgado  de G erona, v a v irtud  de ló 
dispuesto en el artícu lo  58 Je la Ley 
de R esp o n sab ilid a d ^  Políticas de 9 de 
febrero- de 1939. dicho ’n cu lp ad o  ha 
recobrado  la - lib re  disposición de su? 
bienes.

B arcelona, 1 de febrero de 1941 — 
El Secretario. C o n rad o  E sp ío --  V isto 
bueno : el Presidente, M onclús.


